RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008366, Ent. N° 6618/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Colonia Dr. Bernardo Etchepare, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 03/2014 para la  “Adquisición de prendas de vestir y afines, temporada invernal con destino a la Colonia Dr. Bernardo Etchepare;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10/04/14, se presentaron 11 oferentes: MARCOS NAHOUM S.A., DIEGO RIBAS, STARFAST (PABLO OTERO), LANCER S.A., MARYS VERDIER, DERSOLAN S.A., COHEN HNOS S.A., BIDALCOR S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A., MEDELTAR S.A. y FABRICA ITALBA S.R.L. quien presenta oferta en línea, no haciéndolo en forma escrita, por lo que se desestima la misma;
2) que consta Resolución de adjudicación, de fecha 26/05/14 por la que el Director de la Colonia Dr. Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi dispuso adjudicar a las firmas:  Marcos Nahoum S.A. (items 18, 23, 25 y 26 por un total de $ 188.551), Diego Ribas (items 8, 16 y 20 por un total de $ 109.190), Pablo Otero (Starfast) items 5, 21 y 22 por un total de $ 530.700), Lancer S.A. (items 4, 6, 7, 10, 12, 14, 27 y 29 por $ 392.059,20); Dersolan S.A. (item 28 por $ 160.552), Cohen Hnos S.A (items 1, 17 y 24 por $ 496.174), Bidalcor S.A.Ç (items 5, 11, 13 y 15 por $ 903.227), Distribuidora Manantiales S.A. (items 2, 9, 19, 30, por un total de $ 81.810,39) y Medeltar S.A. (item 3 por $ 34.440,60), siendo el total de $2:896.704,19 impuestos incluidos, por un año a partir desde la intervención del gasto por la Auditoría del Tribunal de Cuentas;
3) que por Nota de la Contadora Delegada, de fecha 03/07/14 observó el procedimiento realizado, en base al incumplimiento de los Artículos:

3.1) Artículo 63 TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego, no figuran en el expediente Referencias y Antecedentes de la firma Distribuidora Manantiales S.A., en la prestación de suministros similares, siendo esta documentación solicitada en el Pliego para presentar conjuntamente con la oferta; y 
3.2) Artículo 65 último párrafo TOCAF, por adjudicar a quien obtuvo el mejor puntaje y a otra empresa que no lo obtuvo, para los items 5 y 21, no teniéndose en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego;
4) que luego de formulada la observación por  la Contadora Delegada, se adjuntó al expediente la siguiente documentación:
4.1) las referencias y antecedentes de Distribuidora Manantiales S.A., la cual no fue adjuntada en su oportunidad por omisión de la Administración;
4.2) Resolución del Director de la Colonia Dr. Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi de fecha  26/08/014, adjudicó la Licitación de referencia, (modificativa de la Resolución de fecha 26/05/14),  por precio y calidad a las firmas MARCOS NAHOUM, DIEGO RIBAS, PABLO OTERO (STARFAST), LANCER S.A., DERSOLAN S.A., CHOEN HNOS. S.A., BIDALCOR S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. Y MEDELTAR S.A. por la suma total de $2:353.316,19 impuestos incluidos, y por el Numeral 2) se deja sin efecto los items 5 y 21 por no cumplir con el último párrafo del Artículo 65 del TOCAF; en virtud de estar de acuerdo con la observación realizada por la Contadora Delegada, en cuanto a los items 5 y 21, adjudicados a las firmas Bidalcor S.A. y Pablo Otero; disponiendo en el Numeral 3) proceder a la compra directa para dichos items, al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Inciso 3 Numeral 2) del TOCAF;
4.3) Documento de Afectación, Reducción N° 000260, de fecha 12/09/14 Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 013 Colonia Dr. Bernardo Etchepare Financiamiento 1.2 Recurso con Afectación Especial, Prog. 401, Proy. 000, Obj. Gas. 122 total nominal:$ 543.388;
CONSIDERANDO: 1) que, respecto a la observación relacionada con la falta de documentación de la firma Distribuidora Manantiales S.A., se adjuntó la misma, expresando la Administración que fue una omisión de su parte, en cuanto la firma presentó toda la documentación en tiempo y forma;
2) que en relación a la observación de la adjudicación de los items 5 y 21, la Administración acepta la misma y revoca la adjudicación realizada;
3) que la observación formulada por la Contadora Delegada fue ajustada a derecho, no obstante, teniendo en cuenta lo expresado en los considerandos precedentes y la nueva Resolución, corresponde no el levantamiento de la misma;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
   1)  Levantar las observaciones realizadas por la Contadora Delegada con fecha 03 de julio de 2014;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 2:353.316,19 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada. 

4) Devolver las actuaciones.
dc
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